
RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
N" l3s-2015

Lima,07OCI.2¡ '15

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 28660, se determinó la naluraleza jurídica de la Agencia de
Promoción de la lnversión Pr ivada -  PROINVERSIóN, como Organismo Públ ico
Descenlralizado adscr¡to al sector Economía y Finanzas, con personería jurídica,
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera, constituyendo un
r \ l i a ñ ñ  n r e e r r ñ r r a a i . l

Que, por Decreto Supremo No 058-201'1-PCM, se aprobó la actualizacaón de la
cal i f lcac¡ón de PROINVERSfóN, como Organrsmo Públ ico Ejecutor,  denlro de ia
califlcación de Organismos Públicos a que se refiere el Decrelo Supremo N' 034-2008-
PCM, de acuerdo a lo dispuesto por e' Titulo lV de la Ley No 29158, Ley Orgánica del
Poder Ejecut¡vo;

Que, medianle Resolución de la Direcc¡ón Ejecut iva N'043-2015 del  02 de marzo
de 2015, se encargó a Ia señora Maria E¡ena Fernández Cervantes, Asesora Técnica de la
Dirección de Promoeión de Inversiones de PROINVERSIóN. las funciones de Jefe de
Proyecto en temas Azucareros, de Mercados de Capitales, Salud y Educación;

Que, mediante Resolución de la Direcc¡ón Ejecut¡va N'075-2015 del 29 de abril de
2015, se modif icó el  art ículo 1 'de la resolución mencionada en el  párrafo precedenle,
asrgnándole los Temas de Salud;

Que, entre los días 12 al 18 de oclubre de 2015, la funcionaria a que se refieren los
considerandos precedentes hará uso de su descanso físico;

Que, el  l i leral  l )  del  art icuio g 'del  Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de
PROINVERSIÓN, aprobado medjanto Resolucjón Mjniste¡jaJ N' 083-2013-EF/10,
modificado por Decrelo Supremo N" 081-2015-EF, establece Ia facultad de¡ Director
Fjecutivo para designaa a los servidores públicos que ocupen direcc¡ones y jefaturas,
autor¡zar:a contratación del personal, asi como as¡gnar funciones y competencias;

Que, resu¡la pertinente encargar las funciones, airibuciones y
corresponden al Jefe de Proyecto en Temas de Salud de la Dirección
Inversiones de PROINVERSION, en tanto dure su ausencia;

competencias que
de Promoción de , ; ' ;



De conform,dad con lo d¡spuesto pol  el  Reglamento, de OroanizaciÓn de Funciones

de PRoiNVERSIÓN, aprooadffi ñ"i"üi'iot ¡¡i;isteriat.N".083-i01l--El{l9.tI:,El?'d"
;:," ;:;:il'Jü;;;ii;ñ;:;il rr v po. ru Direct¡va N'006-2014-PRorNVÉRS,.N;

SE RESUELVE:

Ar t í cu loÚn ico . .Enca rga ra i señorEduardoNegre teA l i aga ,Espec ia | i s taLega lde
la DirecciÓn de PromociÓn de Invers:ones de la Agencia de Promoción de |a lnvefsión

Privada - PROINVÉRSION' las funciones' atribuciones y competencias del Jefe 
lt ¡i*':

P:oyecto en Temas de Saiud de la DirecciÓn de PromociÓn de lnversiones de '""'

PROINVERSION, del  12 al  18 de octubre de 2015, y en tanto dure su ausencia 
\ ;* t '
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